
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA ACTUACIONES FIESTAS PATRONALES 
 

  

 Las localidades beneficiarias deberán justificar un gasto mínimo de un 50% más de lo que 

subvenciona la Diputación, tal y como explica la siguiente tabla. No obstante en la resolución de la Junta de 
Gobierno se hará constar lo que debe de justificar cada entidad local. 

 
 
 

 
TIPO ACTUACION 

 
SUBVENCIÓN 

 
MÍNIMO A 

JUSTIFICAR 

 
DANZA CLASICA/FLAMENCO/CONTEMPORANEA 
 

 
470 
 

 
705 

 
DANZA TRADICIONAL 

 
470 

 
705 

 
OTRAS DANZAS DEL MUNDO 

 
250 

 
375 

 
SOLISTAS/DUOS CANCION ESPAÑOLA/FLAMENCO/LIGERA 

 
210 

 
315 

 
MÚSICA ANTIGUA, CLÁSICA Y GRUPOS VOCALES 

 
510 

 
765 

 
MÚSICA CORAL POLIFÓNICA 

 
570 

 
855 

 
BANDAS DE MÚSICA 

 
950 

 
1425 

 
MÚSICA DE JAZZ/POP/ROCK 

 
370 

 
555 

 
MÚSICA TRADICIONAL FOLK 

 
510 

 
765 

 
MÚSICA VOCAL E INSTRUMENTAL INFANTIL/ADULTOS 

 
250 

 
375 

 
OTRAS  MÚSICAS 

 
370 

 
555 

 
BATUCADA 

 
600 

 
900 
 



 
TIPO ACTUACION 

 
SUBVENCIÓN 

 
JUSTIFICAR 

 
DULZAINEROS 

 
210 

 
315 

 
MÚSICA DE CALLE/CHARANGAS 

 
360 

 
540 

 
TEATRO DE TEXTO 

 
770 

 
1155 

 
TEATRO ANIMACIÓN DE CALLE 

 
510 

 
765 

 
TEATRO INFANTIL/CIRCO/MIMOS Y PAYASOS 

 
350 

 
525 

 
TEATRO DE TÍTERES 

 
370 

 
555 

 
CUENTA CUENTOS 

 
160 

 
240 

 
ILUSIONISTAS 

 
180 

 
270 

 
CINE 

 
270 

 
405 

 
ESPECTÁCULO LASER MUSICAL 

 
270 

 
405 

 
ARTE Y MANUALIDADES 

 
170 

 
255 

 
 


